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SECURITY UNIVERSAL SERVICE C. LTDA. “SEUNSE” 

Oficio ++ 175- GG - SEUNSE - 2008 
Guayaquil 12 de Agosto 2008 

SEÑORES . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD. 

Por la presente hago llegar la tercera escritura de cesión de participaciones de la Empresa 
SECURITY UNIVERSAL SERVICE C. LTDA. SEUNSE, CON EXPEDIENTE + 116822-2004 
RUC: 0992373237001de fecha 13 de junio del 2007 e inscrita en el registro mercantil del 
Cantón Camilo Ponce Enríquez bajo el número 495 del primer libro y repertorio de fecha 25 
de junio del 2007. Solicito su registro y a la vez me conceda copia de los nuevos socios. 

Atentamente 

WEN 
Abogado Máster Marco Bolívar Laguapillo Vergara. 

Gerente General l z 
Registro Colegio Abogados del Guayas + 7875 : 
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Camilo Ponce Enríquez- Azuay Calle Dr. Alberto Cherrez + 105 y Francisco Vidal Telefax: 072430057 

Machala: Av. 9 de Octubre + 394 y Banaoro Telefax 072921993 — b072936756 

Quito: María Tigsilema + 254 Telefax: 02 2530055 - 02 2537073 
E-mail: mblaguapilloHholmail.com
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

   
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

PRIMERA 

COPIA DE LA ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

SECURITY UNIVERSAL SERVICE C. LTDA. SFUNSE QUE HACE LOS 

SEÑORES CESAR GUSTAVO ENRIQUE REAL ECHANIQUE; CESAR AGAPTTO 

MARTIN MANCHENO ARCE Y MARCO BOLIVAR LAGUAPILLO VERGARA 

FAFOR DEL SEÑOR LICENCIADO. JORGE MANUEL VALVERDE 

HU TRACOCHA .- 

Del Registro de Escrituras Públicas del año 

Ab. Eduardo Falquéz Ayala 

NOTARIO     Guayaquil,22 de junio / 2007 del 200         |   
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AB, EDUARDO 'FALQUEZ AYALA 

  

  

  

MART 

VAR LAGUAPILLO VERGARA A BOL 
FAVO 
JORG 

HUIR, 

  

    
SEUNSE- QUE HACE LOS 

RES CESAR GUSTAVO ENRIQUE, 

-ECHANIQUE; CESAR AGAPITO. 
"IN MANCHENO ARCE Y MARCO. 

R DEL SEÑOR LICENCIADO. 

E MANUEL VALVERDE 

ACOCHA.   

  CUANTIA: INDETERMIDADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Cantón Gua 

del Ecuador, hoy trece de Junio del dos 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular S 

una parte los señores CESAR GUSTA) 

quien declara ser ecuatoriano, casado, col 

comparece la señora AIDA PAULINA 

su aceptación en la presente cesi 

MANCHENO ARCE, quien declara se 

propios derechos. Además comparece la 3 

LA TORRE, para expresar su aceptacl 

BOLIVAR LAGUAPILLO VERGAR/ 

abogado por sus propios derechos. 

BERSABED JIMENEZ RAMIREZ, pa 
cesión; y por otra parte el señor licenci; 

4 ot 

yaquil, Provincia del Guayas, República 

mil siete; ante mi Abogado EDUARDO: 
éptimo del Guayaquil, comparece: Por, 

VO ENRIQUE REAL ECHANIQUE, 

ttador por sus propios derechos. Además 

LOZA RIVADENEIRA, para expresar, 

ón; CESAR AGAPITO MARTIN 

r ecuatoriano, casado, ejecutivo por sus, 

eñora MARIA CRISTINA PEREZ DE. 
ión en la presente cesión; y MARCO 

A quien declara ser ecuatoriano, casado, | 

Además comparece la señora ROSA 

ra expresar su aceptación en la presente   lado JORGE MANUEL VALVERDE
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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Mur 
TON qui 

| 
a . r . . . . : . 
Guayaquil, el día diez de noviembre del dos mil seis, legalmente inscrita en el. 

' 

Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha veinticuatro de enero del dos mil ' 

siete, se cambia de domicilio de la ciudad de Guayaquil al Cantón Camilo Ponce' 

Enríquez, Aumento de Capital y reforma del estatuto social de la compañía ' 

SECURITY UNIVERSAL SERVICE C. LTDA. SEUNSE, y con fecha' 
  

primero de febrero del dos"mil siete se procede a inscribir en el Registro de la: 

Propiedad y Mercantil del Cantón Camilo Ponce Enríquez, con un capital 

social de diez mil dólares de los Estados Unidos de América ($10.000): 

O).- La Junta General | Extraordinaria y Universal de socios de la: 

Compañía SECURITY UNIVERSAL SERVICE C. LTDA. SEUNSE,' 

celebrada el día treinta de Mayo del dos mil siete, resolvió la cesión: 

de participaciones que poseen los'” socios de la Compañía los. 

señores: CESAR GUSTAVO ENRIQUE REAL ECHANIQUE; CESAR 

AGAPITO MARTIN MANCHENO ARCE Y MARCO BOLIVAR: 

LAGUAPILLO VERGARA a favor del señor Licenciado JORGE ' 

MANUEL VALVERDE HUIRACOCHA. 
| 
  

TERCERA CLAUSULA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Los ; 

a | . . 
señores: Cesar Gustavo FEnrique Real  Echanique, expresa que es su 

| 
voluntad ceder el ciento por ciento de sus cuatro mil; | 

os La : | 
participaciones de un! dólar cada una equivalente al cuarenta por: 

1 

ciento del capital social a favor del señor Licenciado Jorge Manuel : 
| 

Valverde  Huiracocha, el señor Cesar Agapito Martín  Mancheno'| 
. . 

Arce, expresa que es su voluntad ceder el ciento por ciento de sus: 
4 
1 

dos mil participaciones de un dólar cada una equivalente al veinte por 

ciento del capital social a favor del señor Licenciado Jorge Manuel 

Valverde Huiracocha! y el señor Marco Bolívar Laguapillo Vergara, | 
t ! 

expresa que es su voluntad ceder el cincuenta por ciento de sus | 
| 

| 
| cuatro mil participaciones esto es dos mil participaciones de un dólar 

l : 

| | 
' 
' i



  

   
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

QC) 

    

   SOCIEDADES | 
a cp 

NUMERO RUC: 9992373237001 

RAZON SOCIAL: SECURITY UNIVERSAL SERYICE C. LTDA, SEUNZE 

  

NOMBRE COMERCIAL; SELUNSE €. LTDA. 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

SER, LEGAL (AGENTE DE RETERCIOR: LAGUASELO VERGARA MARCO BOL AR 

FE INR ACTIVIDADES: 1110/2004 FES CONSTITUCIÓN: 1111062004 

FER 1HS CRIBCION: E2rrnOrnada FER. ARTUALIZACION: 21207 : 

á2TDALab ECONORRGA PRÍNCIBAL: 
ACTPADADES DE MIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIAS DE SEGURIDAD   

MRECCIÓN PRISAS. . 
Provincia: AFUAY: Cantór CAMILO PONCE ENRÍQUEZ Parregula: CAMILO PONCE ENRÍQUEZ Barrio: FLORIDA l 
Calle: DR. ALBERTO CHERREZ , búmero: 115 intersección: FRANCISCO VIDAL Referencia Ubicación: FRENTE A 

LA ESCUELA HERNAN HEREDIA Telefono Trabaja: 072430057 Pax Y724390587  Efmnall: tiblaguaplloEPotrmall. corr 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  EDE ESTABLECIMIENTOS RESIETRADOS: del Dial 901 AMERTOS: 1 
? : GERRAÁDOS: 6 

dHUURISIRECIO: VRESIONAL DELAGEPRON Aza Y 

“e 

  

Vas 
Á IRVADEL CONTRIBU 

lisuario: AYRVI180005 Lugar de anda 

  

  SERVICIO DEMENTAS INTERNAS 
Pacha y kara: 26/01/2007 21:01:05 

  

        

  

- Ama Verónica Reinoso Yo. 

— DELEGADA DEL R-U.C. 

7 Servicio de Remas Internas 

LITORAL SUR 

Pago lded 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES . 
SOCIEDADES —..    

  

    
a UMERO RUC: 0392373237001 

SAZON SOCIAL: SECURBIT (UNIVERSAL SERVICE CLTDA. SEUNMSE 

  

t 
| 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: | ii 
No.EST TABLECIMENTO: 301 ESTADO! ABIERTO — MATRIZ FEECINIGIO ACT VIIa 
NOMBRE COMERDIAL:  SEUNSE E LTDA, . o 

ERVIDADES ECONOMICAS: o ] 
CTRIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECÉION Á TRAVES-UE GUARDIAS DE SEGURIDAD - e 

y
 

DIRECIIOER ESTAGLECUAENTO: E 
Provincia: AZUAY Cantán: Eno PONCE ENRÍQUEZ - Pásrroqu 
ee 
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CAMILO PONCE ENRÍQUEZ Astdo; FLORIDA. y 
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Señor Abogado 
MARCO BOLÍVAR LAGUAPILLO VERGARA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que SECURITY UNIVERSAL SERVICE €. LTDA. 
(SEUNSE). En Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día de L . 
hoy, tuvo el acierto de designarlo Gerente General por el lapso de cinco años, : 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo ejercer 'la' Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de 
manera individual. ] 

La compañía Limitada SECURITY UNIVERSAL SERVICE €. LTDA. (SEUNSE), se e 
constituyó el 1 de septiembre del 2004, mediante escritura pública autorizada por el | 
Notario Publico Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el once de octubre del dos mil cuatro, 
de tojas 713 a 730, Número 41del Registro de Vigilancia y Seguridad Privada, y | 
Anotado bajo el número 29.361 del Repertorio. Ñ 

| 
1 

| 

Atentamente 

nó. de Ps | 
- Abg. Josefina de Flores 
Secretariá AD-HOGC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía SECURITY : 
UMIVERSAL SERVICE C. LTDA. (SEUNSE) Guayaquil, a los doce días del mes de 
octubre del año dos mil cuatro. 

| po 
» 

  

] 

| 
ABG. MARCO BOLÍVAR LAGUAPILLO VERGARA | 
Gerente General o 
C.C.% 170414610-7 ol 
Nacionalidad Ecuatoriana ] | 

Guayaquil: Ciudadela Las Esteros Maz 294 villa 89 Telefax 04 2438416 Cel; 096 032-465 | 

| 
| 

Quito: Maria Tigsilenia 1 254 Telefax: 02 2530085 - 07 2837073 Casillero Judicial H 249 
50. Domingo de los Colorados: Luis Jácome 4 126 Sta, Rosa Shumaujer Velefar 02-2744236 02 27 143490 
E-maik mblaguapillorPholmaB.com 

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

L En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañia SECURITY 
UNTVERSAL SERVICE €. LTDA. (SEUNSE), a favor de 
MARCO BOLIVAR. LAGUAPILLO. VERGARA, a foja 
123.856. - Registro Mercanúl - núrnero : 19.065, 
Repertorio número :30:100:= “Guayaquil, dieciocho de 
Octubre del dos mil cuatro.- 

EN, 

   Dt 
LE E AB: FATÍANA: GARCIA PLAZA 

TERA ct Registro Mercantil     
Ln A «del Cantón Guayaquil AR NA Delegada 
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Orden: 129487 
Legal Rai Alcivar 

AmanuenscCómpmo: Mercy Cawcodo 

OS Depurador Ceciia Lividio 

Anotación -Rasón Lanmer Cobeña 

Kevisador o. is PYR



  

  

a ' 

, j | 

IS 
INTERMANIONAL | 

Abr Átrry Ver Ano] 

SEUNSE” 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SocIos 

DE SECURITY UNIVERSAL SERVICE CIA. LTDA SEUNSE 

CELEBRADA EL DIA 30 DE MAYO DEL 2007 

En la ciudad' de Camilo Ponce Enríquez, Cantón Camilo Ponce Enríquez de la Provincia 
del Azuay a los treinta días del mes de Mayo del dos mil siete, en el domicilio de la 
empresa ubicado en la calle Dr. Alberto Cherrez 1 105 y Francisco Vidal, cuando son las 
dieciocho treinta horas, se reúnen la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 
de la Compañía SECURITY UNIVERSAL SERVICE CIA. LTDA. SEUNSE, preside la 
junta el Presidente ' Titular señor Francisco Leonardo López Eras y actúa como Secretario 
el Gerente General' Abogado Marco Bolívar Laguapillo Vergara, por secretaria se 
constata la asistencia de los siguientes Socios 1.- Señor Cesar Gustavo Enrique Real 
Echanique, propietario de 4.000 participaciones de un dólar cada una que representa (el 
40% del capital social, 2.- Abg. Marco Bolívar Laguapillo Vergara, propietario de 4.000 
participaciones de un dólar cada una que representa el 40% del capital social, 3.- Cesar 
Agapito Martín Mancheno Arce, propietario de 2.000 participaciones de un dólar cada 
una que representa el 20% del capital social. Estando presente el cien por ciento del 
capital social de la compañía se declara la validez de esta Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios para que Conozca y Resuelva sobre el siguiente Orden del Día. 
UNO.-_ _ CESION DE PARTICIPACIONES; DOS.- AUTORIZACION AL GERENTE 
GENERAL PARA QUE REALICE LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA. Se 
aprueba por unanimidad el Orden del Día, se pasa a tratar el Punto Uno. El señor Cesar 
Gustavo Enrique Real Echanique, expresa que es su voluntad ceder el ciento por ciento 
de sus participaciones a favor del señor Lcdo. Jorge Manuel Valverde Huiracocha, por lo 
que pide autorización a la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, que por 
unanimidad autoriza al señor Cesar Gustavo Enrique Real Echanique, para que ceda sus 
4.000 participaciones de un dólar cada una equivalente al 40% del capital Social; el señor 
Cesar Agapito Martín Mancheno Arce, expresa que es su voluntad ceder el ciento por 
ciento de sus participaciones a favor del señor Lcdo. Jorge Manuel Valverde Huiracocha, 
por lo que pide autorización a la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, que 
por unanimidad autoriza al señor Cesar Agapito Martín Mancheno Arce,, para que ceda 
sus 2.000 participaciones de un dólar cada una equivalente al 20% del capital Social y el 
señor Marco Bolívar Laguapillo Vergara, expresa que es su voluntad ceder el cincuenta 
por ciento de sus participaciones a favor “del señor Lcdo. Jorge Manuel Valverde 
Huiracocha, por lo que pide autorización a la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, que por unanimidad autoriza al señor Marco Bolívar Laguapillo Vergara, para que 
ceda sus 2.000 participaciones de un dólar cada una equivalente al 20% del capital 
Social. Punto Dos. Junta General Extraordinaria y Universal de Socios por unanimidad 
autoriza al Gerente General señor Abogado Marco Bolívar Laguapillo Vergara para que 
de cumplimiento a las resoluciones, siguiendo los tramites legales y eleve a escritura 
publica.- Agotado el orden del día el señor Presidente concede un receso para lla 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual se le da lectura en todo su contenido, | 

| 
Camilo Ponce Enríquez — Azuay Calle Dr. Alberto Cherrez% 105 y Francisco Vidal A 105 Teléfono 072440057 

Quito: Maria Tigsilema f 254 Tele fax: 02 2530055 - 02 2537073 1 

E-mail: mblaguapillo(Oholmail.com | 
: 1 
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MA EL Astrada Fouriry Yicrldardo 

SECURITY UNIVERSAL SERVICE €. LTDA. “SEUNSE” 
siendo aprobada por unanimidad por lo que el señor Presidente da por terminada esta 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios cunado son las veinte horas. Firman 

López Eras- Presidente, Abg. Marco Bolívar Laguapillo Vergara Gerente 
General - Secretario - Socio; Cesar Gustavo Enrique Real Echenique — 
Socio; Cesar Agapito Martín Mancheno Arce - Socio. 

CERTIFICO.- que el acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía SECURITY UNIVERSAL SERVICE C. LTDA. SEUNSE. 
Que antecede, de igual a la original que reposa en los libros a mi cargo. 

Camilo Ponce Enríquez, Mayo 30 del 2007.    
Master. Marco Bolívar Laguxpillo Vergara 

Gerente General - Secretario: 

Camilo Panee Faríquez - Azuay Calle Dr. Alberto Cherrez A 105 y Francisco Vidal 105 Teléfono 072430057 
(muito: NMiaria Tigsilema * 284 Tele fax: 02 2530085 - 02 2837073 

mail: mblaguapilioMholmail.com  



  

1625 Prince Street 

Alexandria, VA 22374-2818 USA 
703-519-6200, Fax: 703-519-5298 

INTERNATIONAL. E-mail: asisdasisonline.org 

Advancing Security Worldwide” | Web site: www.asisonline.org 

Gustavo Keal 
Name: 

215972 
, Member No: 

231 Ecuador 
Chapter: 1H=> 

12/31/04 Michael J. Stack 
Expires: Executive Director 
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¿ 1954 PICHINCHA 

¡ FECHA DE NACIMIENTO TIPO DE SANGRE | 

| 24/08/1954 ORH+ + 

' FECHA EMISION FECHA CADUCIDAD | 

03/09/2003 55 AÑOS 
: 

CRNL EMC RODRIGO ZUÑIGA A. ! 
DIRECTOR DE MOVILIZACIÓN DEL CC, DELAS FF.AA 

EN CASO DÉ PEROIDA FAVOR ENTREGAR A LA UNIDAD MILITAR MAS CERCANA A SU DOMICILIO r 
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Po CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido su derecho y cumplido su abligación ] 

I 

     

de sufragar em las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS, 

Preamble 
Aware that the quality of professional security activity ultimately depends upon ie | 
willlingness of practitioners to observe special standards of conduct and to manifest 
good talth in professional relationships, ASIS International adopts the following 
Code of Ethics and mandates its conscientious observance as a binding condition 
of membership in or affiliation with ASIS Intemational; 

Code of Ethics | 
|. A member shall perform professional duties in accordance with the faw and ihe : 

highest moral principles. : 
ll. A member shall observo the precepis of tuthfuiness, honesty and integrity. | 

111. A member shall be faithful and diligent in discharging professional responsibiies. 
IV. A member shall be competent in discharging professional responsibilities. : 
Y. Amember shall safeguard confidential information and exercise die care lo prevent 

its Improper disclosure, 
VI. A member shall not maliciously injure the professional reputation or practice ot 

colleagues. 

THIS CARD IS FOR IDENTIFICATION AND RECEIPT PURPOSES. 
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CIUDADANO (A): : 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su úbligación 

de sufragar en las elecciones del 26 H112006 : 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS : 
LOS TRAMITES PUBLICOS V PRIVADOS : 
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CESAR GUSTAVO ENRIQUEREAL ECHANIQUE 

C. 1704141165 

Cv. 136-214 

AIDA PAULINA LOZA RIVADENEIRA 

CC. 17057163610 

Cv, 231- 140 

| e. 

e 2 

CESAR AGAPITO MARTIN MAN CHENO ARCE 

CC. 0902894427 

Cv. 713-113 

Mo * Sigue e ole nur 

MARIA CRISTINA PEREZ DE LA TORRE 

CC. 0906150404 

CV. 140-397 ' 

  

aprueban y la suscriben
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MARCO SoLIvarÍ LaG APILLO VERGARA. 

CC. 1704146107 

CV. 281-0004 

A 

E Ss SABED JIMENEZ RAMIREZ 

CC. 1702849082 

A CV. 57-0349 

  

  

EL _NOTARIO, 

   
      

         

—PROPIEOA, TT 
¿A ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ, AYALA   

   

al o ante mí y en fé de ello, confiero este PRIMER 
Eo , Gue sello y firmo en _la ciudad de Guayaquil 

la tes pinticos o Dn ne IS -mil siete.- 

LR pesos LIBRO o der, CORTE A UI 
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és. COB EL 

Ab. sardo Falquez Ayala 
L 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUI 

 



  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERC 31 

DEL CANTON CAMILO PONC E ENRIO! 

  

CERTIFICA: 

QUE HABIENDO REVISADO LOS LIBROS CORRESPO NDI 

ESTE REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, DESDE 
FECHA “DE INICIO, 22 DE OCTUBRE DEL 2004 "HAS? A 

PRESENTE, CONSTA QUE CON FECHA 25 DE JUNIO DE 
BAJO EL NUMERO -495- DEL LIBRO REPERTORIO Y 

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES, —D 
MERCANTIL, SE ENCUENTRA INSCRITA UNA ESC RE URA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOC   

-—— COMPAÑÍA SECURITY UNIVERSAL SERVICE CÍA. LT DA Si 

- AFAVOR DE JORGE MANUEL VALVERDE HUIRACOCHA. 

    

      

   

    

    -- Camilo Pauce Enriquez p< 
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F g o : costa, del 2 
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